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Visto3, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es politica del Ministerio de Educación garant¡zar el buen inicio del año

escolar en mncodancia mn las polit¡cas priorizadas y los comffomisos de gest¡ón esmlar;

Que, el artículo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Refoma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentes en las institucrones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas via con({lrso
n doc€nte,

Que, el artÍculo 1' de la Ley N' 30328, Ley que establece medidas en materia

rB otras d¡sposiciones, señala que el Contrato de Seruic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

ar8ad tir la contratación temporal del profesordo en instituc¡ones educat¡vas públicas de educación básica y técnimn

es de plazo deteminado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educaüvas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

regula el poced¡m¡ento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco de¡ contrato de serv¡cio docente en

educación básica y técnico productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece med¡das en materia educaüva y

dicta ofas disposic¡ones, con la finalldad de establecer disposicbnes en relac¡ón al prccedimiento, requis¡tos y condiciones para las

de profesores y su renoveión, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico

uctiva

Estando a lo actuado por el comité de contratac¡ón docente / Jefe de Recursos

, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente ad,udicado y

lar de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 8944 Ley

de Refoma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año F¡scal 2023, Ley No

30328, Ley que establece medidas en materia educat¡va y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 004-2011ED que

aprueba el Reglamento de la Ley @ Reforma Mag¡sterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-201SM|NEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del M¡nisterio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
por el Gobierno Reg¡onal y las fácultdes previstas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administratjvo General;

§E RESUELVE:

ARTlcuLo 1o.- APROBAR EL COilTRATo, por servic¡os personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscfito por la Unidad E¡ecütora y el personal docenle que a continuación se ¡ndica:
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1.1. 0AT0S PERSOT{ALES:

APELLIDOS Y ÑOMBRES

DOC, DE IOENÍIOAD

SEXO

FECHA OE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍIULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DAÍOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODATIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

HORARIA

't.3.

UGru DASE , HERCILO

D.il.t. x" 475t lrl
rAscuulto

l,7Mll§¡
D.L ¡to l9u
BACIÍII¡R E E¡XJCACOT{

EDUCACIO SECUiIDARIA BILIilGOE: IAIEHAÍICA

S€curid¡ria

YU IGKUS

11871/Ol4PE

PROFESOR

REASlGllAClOil FoR |i¡TERES PERSO|AL DE:CALC|i|A HUAI¡CA YOLAiloA

GUADALUPE, R3'oluc¡oo t{" lxlllE7.201 7

24 HR¡¡ IAIETAÍICA 2 HRS TT'TORüA Y ORIEiIIACOiI EDUCA]IVA 3 HRS

REFUERZO ESCOLAR, I HRS IRABA"N COLEGIAI'O'ATETTCION

FA ILIAR'ATENCION AL ESTUDIAI{IE

231E716 No DE FOLIOS: 21

ACTA DE AIUUDICACIOI{

oc*h al l,3mfima h.ca d31|fi¡miB

30 Hors Podagóg¡cat

EVAI-UACPi{ OE EXPEDIEITÍTES

ARTICULO 2".. ESÍABLECER, mobrrE al An6ro 1 del Oecreb Slprerm N'ml-
NEDU, qu€ contiene el documnto "ConHo de Servicio Docenl€', es caus¡ de resolución del contrab cl.¡alqu¡era de los Íllivos

en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3'.. AFÉCTESE a h ca&m pmsupuestel coírspondienb de adErdo al Texto

Úni» Ordenado del Clasiñcador d€ Gastos, tal mmo lo d¡spone La Ley N" 3'1638 qu€ apru€ba el PrEsupuesb &l S€clor Púbk¡ para €l Año

Fiscal2023.

aRTÍCULO 4'.. tlOflFlCAR, h pr€s€nb r€§ohcih a h pdb inbB§ada e inslElcbs
adr nisffiivas perlinenbs para su conocimieñto y ffibnes de Ley.

DATOS OEL COIÚTRATO:

NO OE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTMTO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

PROF. NOR A ISABEL EGARRA BAUTISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
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Reg¡strcsc y cÚ,muníquese .


